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CONSEJO DE LA ADICTA | | | AAN l 
Factura: 001-002-000037924 20170901055D03414 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901055D03414 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparece(n) 

IDER JORGE VALVERDE FARFÁN portador(a) de CÉDULA 0906436480 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A SOINSA CORP S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS.-, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no 
A 
    

   

me responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 2 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:24).
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NDENCIA 
DÉ COMPA ORES Y SEGUROS 

  

  

—— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

Ñ L 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

BJETO DE LA PRESENTACI N 

  | SOINSA-ECUADOR S.A. 

175771 
PON 
ll 
MG 

  

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION: DEDATOS 
  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0907644298 29/06/2016 COKA RENDON LUIS ARTURO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EX: 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | SOINSA CORP S.A, ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | sawriaco | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ che 

SOCIEDAD REMISA: 

  

    
  
  

  

  

          
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3. DAT! EL, ¡EDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡[CORREO ELECTRONICO) 

0906436480 VALVERDE FARFAN IDER JORGE CEDULA ECUADOR VIA SAMBORONDON pee O ramcenstelelan: 

4. DAT Di | ACCIONISTA: 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
a Platea ONES ÍDENTIFIC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

Calle Huérfanos 757, DIVORCIA| gioreyesEmoellertaw.c 1 ASE-G-0004835 | PRATRICIO VELASCO OTRO CHILE last comray: | BO dia NO 

INVERSIONES AMALFI Calle Huértanos 757, gioreyesQmoellerlaw.c 
A ASE-G-0004837 | UIMITADA OTRO ShILE Oficina 312, comuna y om NO 

21. ASE-G-0005068 INASIONES LAMPEDUSA | ormo CHILE Chile gioreyesGmoellertaw.e] yy 
he om 

214. ASE-G-0005069 | DANIEL MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Santiago de Chile aleróyssi moslleisi.o NO 

Ga San Ignacio, Quilicura, gioreyesGmoellerlaw.c 212. ASE-G-0005070 | ANDRES MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE aro Ele. slo NO 

. San Ignacio, Quilicura, gioreyesQmoellerlaw. 
2.1.3. ASE-G-0005071 VALERIA MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Santiago, Chile. om NO 

San Ignacio , Quilicura, gioreyesOmoellerlaw.c 22. ASE-G-0005073 | INVERSIONES VOLTERRA OTRO CHILE Seas cla ge NO 

224. ASE-G-0005069 | DANIEL MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Santiago de Chile Sor ona moaleae NO 

San Ignacio, Quilicura, gioreyesQmoellerlaw.c 222. ASE-G-0005070 | ANDRES MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Sarlo: Cho do NO 

San Ignacio, Quilicura, gioreyesOmoellerlaw.e 223 ASE-G-0005071 | VALERIA MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Ped ii do NO 

Ññ San Ignacio, Quilicura, gioreyesGmoellerlaw.c: 29, ASE-G-0005074 | INVERSIONES COMPAÑIA OTRO CHILE Pa sa NO 

291. ASE-G-0005069 | DANIEL MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE Santiago de Chile ejereyesmoeletiais NO                   
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SuPERINTENDEN 
E COMPASÍAS, VALORES 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  
23.2. 

San Ignacio, Quilicura, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

gioreyesGmoellerlaw,c ASE-G-0005070 | ANDRES MONTANARI IBARRA | OTRO CHILE a: elo NO 

San Ignacio, Quilicura, gioreyesQmoellerlaw.c 233, ASE-G-0005071 | VALERIA MONTANAAI IBARRA | OTRO CHILE praia se NO 

INVERSIONES AVELUZ Calle Huérlanos 757, gioreyesGmoollerlaw.c 
2 ASE-G-0004838 | IMITADA OTRO CHILE Oficina 312, comuna y om No 

31 ASE-G-0001934 | PRAT PONCE LUZ ANGELICA | OTRO CHILE NO 

VELASCO DONOSO ALBERTO 92 ASE-G-0001933 | ME rSona OTRO CHILE NO 

qm San Ignacio, Quilicura, gloreyesOmoellerlaw.c 4. ASE-G-0005072 | INVERSIONES ARKU LTDA. — | OTRO CHILE e slo NO 

an 0919372959 TORO ARANCIBIA JUAN CEDULA | CHILE AV. AMERICO jetoroQme.com NO 

42 76664641 ANDREA FRINDT KÚLLMER — | PASAPORT| CHILE Las Conde, Chile gloreyesGmoellerlaw.e] yg 

LO SOCIEDAD San Ignacio 950, gioreyesGmoellerlaw.c sa. SE-G-00002647 | INVERSIONES JET LIMITADA | ERCISDAD | cue e aid: glo NO 

431. 76664641 ANDREA FRINDT KÚLLMER — | PASAPORT| CHILE Las Conde, Chile Soreyesemoelleriano] — yo 

432. 0919372959 TORO ARANCIBIA JUAN CEDULA | CHILE AV. AMERICO jetoroOme.com NO 

MN INVERSIONES CLAVEL DEL El Clavel del Aire 355 LAS gioreyesQmoellerlaw.c 
a ASE-G-0005067 | AIRE LIMITADA aTRo ¡GHIÉE Condes om NO 

401 76664641 ANDREA FRINDT KÚLLMER — | PASAPORT| CHILE Las Conde, Chile gioreyesQmoelleriaw.c | yg 

442 0913372959 TORO ARANCIBIA JUAN CEDULA | chile AV. AMERICO jotoroQme.com NO 

FIRMA DEL SECRETAR] ISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEBAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 
No. IDENTIFICACIÓN: 
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— REP Ú BLICA DEL ECUADOR :. Dirección General de Registro Civil, 

AE dl , - o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 3) 

  

Número único de identificación: 0906436480 

7 . Nombres del ciudadano: VALVERDE FARFAN IDER JORGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1986 

Nombres del padre: VALVERDE ALBERTO 

Nombres de la madre: FARFAN PIEDAD 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-058-44595 Sa OS N 
A XX 

9 
£ 

n Ing. Jorge Troya Fuertes 

178-088-44525 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

     

  

        

  

    

    

  

    

          

    

Documento firmado electrónicamente



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 lonticación y Codalación 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUBA 

NUI: 0906436480 Su 

Nombre: VALVERDE FARFAN IDER JORGE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-058-44604 

IA 
173-058-44604 

                                  

  

    

  

 



 



  

  DEL ECUADOR     

  

"INSTRUCCIÓN ER ' OEM, SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PacrRE 
Ng90543643-0 VALVERDE ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

     
  

z - FARFAN PIEDAD E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A Es 4 pe GUAYAQUIL 2 ! 

: A 3 io legs (DAYA 
CARBO JCONCESCION 2023-03-01 FIRMA DEE DIRECTOR Él a FEA E NACIMIENUOSS 11-28 A. * CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENGRAL 

e a IDECUO9D6436480<<<<<<<<<<<<<<< 
ESOO MEASADO E 5911289230301ECU<<<<<<<e<<<c<e< 

JOHNSON CHEYASCO Exñeta SEL csbULacO VALVERDE<FARFAN<<IDER<JORGE<<< 

     
CIUDADANA (2): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Y 
PREMDENTAE OE LAIRY Pue    

S CONFORME A SU ORIGINAL : 
Lo CERTIFICO. 0 2 OCT 2011 

NOTARÍA 55 
(Esrntizrl) 4 Mero glo a S tado 

 



 



  

Cyo- A 
Factura: 001-002-000027553 20170901055C03569 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* aovrosonsscossss/// 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que nteceda(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL SOINSA CORP SA. y quer me fue 

exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documentd(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado-del- (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE MAYO DEL 2017, (12:43). 

  



 



     
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

CHILE 

    
  

1 El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por MARGARITA FLORINDA MORENO ZAMORANO 

hos boon signod by / 
e óté signó par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in Iho capacity of / 
agissant en qualé do 

4. Revestido del sello - timbre| 27* NOTARIA DE SANTIAGO DE EDUARDO AVELLO CONCHA — » 

beors Ihe saal - stamp ol / 
est revblu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

5. En Santiago 6. El día | 05-04-2017 

allá the /lo 

  

  

  

  

  

  

      

7. Por Jalme Andres Campos Sanhueza 
by Ipar 

B. Bajo el número EAC160132 
N*/sous N* 

    
  

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / scenu - limbre 

10. Firma 
signature     

laugh, 

Esta apostilla cerilfica Únicamente la aulenticidad de la firma, lo calidad en que el firmanle dol documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

limbre del que el documento público esté reveslido. La apostilla no cerlifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documenlo ha sido firmado electránicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios do Certificación do 

dicha Firma: y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chilo lo Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

    
    
  

This aposlillo only certiñas lho signature af Ihe person who has signed Ihe public document, and, where appropriate, tha Identity of the seal or stamp which the 
public documen! bears. This apostille does no! centify Ihe content of the document for which it was issued. 

This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, aboul Electronic Documents, Electronic Signature and Contification Services of that 
and to Law N* 20.711, which implements ln Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation far Foreign Public 

   
  

Celle apostille alteste uniquement la véracilé de la signaluro, ta qualité en laquelle lo signalairo de F'acte a agi ol, lo cas óchbant, Videntito du scosu ou timbre dont 

cat acle public es! rovétu, Cello apostille no cartifie pas lo conlenu do Vacio pour lequel ello a 6té émiso, 

Lo prósonl document os! muni d'uno signatura dlectroniquo conformóment á ta lol n*19799 relative aux actes ólocironiques, ú la signature électronique et aux 

servicos de cerlification de signature électronique, ainsi qu'd la lol n*20711 portant au Chili de la Cs de Lo Haye qui Vobli; de 

légalisation des actes publics étrangors. 

    

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de documen: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titulalro: SOINSA CORP. S.A. 

Número de páginas: 2 Follo/serle/otro: SIN IDENTIFICACIÓN 
'numbor ol pages / quantilé de pages sorio / olher 

folio / sério / autra 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
Lo autenticidad do esta nposlila puodo ser 

    

To vorily tra tssuance ol Us aposull, 
Cello aposiilo pout blo várildo A Fadrezso suwanio: oran DAI] 

O E https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | 5F292DEBE5 

Venficabon codo / Coda de vérlticarion 

  

  

       



 



PODER ESPECIAL 

  

SOINSA CORP S.A. Y 

En Santiago de Chile, a 15 de Marzo de 2017 y por el presente instrumento, se otorga un poder 
especial al tenor de las siguientes clausulas y declaraciones: > 

PE 
CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción del Únresente” : 

poder, el señor Alberto Velasco Donoso, chileno, casado, empresario, cédula Nacional de- ) 

identidad número 7.044,205-1, presidente de sociedad y en su calidad de repres ntantelegal, . 

de SOINSA CORP S.A., sociedad legalmente incorporada y existente bajo las leyes de Chile, con - 

domicilio en calle San Ignacio 950, de la comuna de Quilicura, Santiago, todo ello, según consta o 

de escritura pública de fecha 11 de Mayo de 2011,.otorgada en la Notaría de Santiago de don 

René Benavente Cash, quien actúa debidamente facultado para los efectos del otorgamiento-...—— 

del presente poder. 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER: Con los antecedentes señalados, el señor Alberto Velasco 

Donoso por los derechos que representa de la compañía SOINSA CORP S.A., declara en forma 

señalada y expresa que por este acto, confiere PODER amplio y suficiente como en derecho se 

requiere, a favor del señor doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, ciudadano ecuatoriano, 

domiciliado en Guayaquil, portador de la Cédula:de Ciudadanía Ecuatoriana No. 090643648-0, 

para que de manera individual represente a la compañía SOINSA CORP S.A. en la República de 

Ecuador como su apoderado y señaladamente con las siguientes facultades , atribuciones y 

prerrogativas: Para hacer valer los derechos de la compañía ante toda autoridad pública, 

gubernamental, administrativa o judicial, ante instituciones de derecho público, sean 

tributarias, fiscales, semifiscales, municipales o seccionales y ante cualquier persona natural o 

jurídica; para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la 

República del Ecuador en los términos del inciso primero del artículo 6 de la Ley de Compañías 

ecuatoriana. 

De manera especial y señalada, el apoderado queda debidamente autorizado para suscribir 

todo tipo de petición , declaración, certificación, notificación, o requerimiento que fuese 

necesario a fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales ecuatorianas y en particular de 

la Ley de Compañías, respecto de las compañías extranjeras que tengan la calidad de socio o 

accionista en compañías ecuatorianas y para representar a la compañía en las Juntas 

Generales de Socios o Accionistas de sociedades'ecuatorianas , en que aquella tenga la calidad 

de socio o accionista, ya sea para la celebración de las reuniones correspondientes , se haya 

previamente convocado por la prensa, o por cualquier otro medio previsto en las leyes, o que 

se traten de Juntas Generales Universales, esto es, que los socios o accionistas hayan 

renunciado a ser previamente convocados por los medios previstos en las leyes; para cuyos 

efectos, se le confieren al Apoderado las más amplias facultades para expresar su voluntad de 

constituirse en Junta General de Socios o Accionistas sin necesidad de convocatoria previa, 

para fijar el orden del día o los asuntos a tratarse en las reuniones, para ejercer el derecho de 

  



 



  

voto conforme con el derecho que confieran las leyes y los estatutos sociales de las Els 

correspondientes a sus socios o accionistas y, en general, para represe NO 

alguna todos los derechos que le correspondan a la compañía como socia Ec E 

sociedad ecuatoriana. Por lo que, el Apoderado queda investido de las más a glias facultade: : 

, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir con elobjeto del 4 : 

presente poder, por lo cual, el mismo, no podrá considerarse limitado o insuficiente. A este 

Poder le es aplicable lo previsto en el último párrafo del artículo 6 de la Ley de Compañía 

Ecuatoriana antes referida. 

    

  

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: El mandante, declara expresamente: a) El presente 

mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su 

otorgamiento.; b) El mandato otorgado por este instrumento se considerará aceptado por 

parte del Apoderado con la ejecución de los actos para los queda facultado enúrtud del 

mismo; c) Este poder no podrá ser cedido o delegado a terceros; d) Este ma dato tiene e 

carácter de gratuito; y e) En todo lo que no esté previsto en este mandato/¿e aplicarán las' 
disposiciones del Código Civil Ecuatoriano. | J 

Ñ 

Santiago, 15 de Marzo de 2017.- 

  

0) 

AE 
Firma: Alberto Velasco Donoso 

  

Cargo: Presidente 

Pp. SOINSA CORP S.A, 

Autorizo la firma de Alberto Velasco Donoso 
C.1.7.044.205-1,en representacion de Soinsa 
Corp S.A.-Santiago,04 de Abril de 2017.- 

  

£00 NOTARIA 55 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

unas ERAÍZA LO, DEL ARTA18 
f (FOPIA PRECEDENTE 

AEAÍALQUENE FUE EXHIBIDO 
ly memmnmans TO BAY 2017 

   
    

         

  

IT AARÍA 55 DOY FE QUE LA COMPULSAPRECE co — 

DE =_. ES JA LA An Cantón Guayaquil kb. Barco Angelo Ottati Salcedo 

AB. MARCO ANGELO OTATTI SALCEDO NOJARIA E CR, ay    
    e. INDOIMTARÍA 55 

ia Cantón Guayaquil) Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo)



 


